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CONVENCIÓN  INTERAMERICANA  SOBRE  LA  PROTECCIÓN
DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  PERSONAS  MAYORES

PREÁMBULO
[. . .]
Recordando lo establecido en los Principios de las Naciones Unidas en favor de
las Personas de Edad (1991); la Proclamación sobre el Envejecimiento (1992);
la Declaración Política y el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el
Envejecimiento (2002), así como los instrumentos regionales tales como la
Estrategia Regional de implementación para América Latina y el Caribe del Plan
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2003); la
Declaración de Brasilia (2007), el Plan de Acción de la Organización
Panamericana de la Salud sobre la salud de las personas mayores, incluido el
envejecimiento activo y saludable (2009), la Declaración de Compromiso de
Puerto España (2009) y la Carta de San José sobre los derechos de las
personas mayores de América Latina y el Caribe (2012);

ADOPTADA EN WASHINGTON, D.C., EUA, EL 15 DE JUNIO DE 2015



CONVENCIÓN  INTERAMERICANA  SOBRE  LA  PROTECCIÓN
DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  PERSONAS  MAYORES

Artículo 2
Definiciones

A los efectos de la presente Convención se entiende por:
[. . .]
“Discriminación”: Cualquier distinción, exclusión, restricción que tenga como
objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en
igualdad de condiciones de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural o en cualquier
otra esfera de la vida pública y privada.
[. . .]
“Persona mayor”: Aquella de 60 años o más, salvo que la ley interna
determine una edad base menor o mayor, siempre que esta no sea superior
a los 65 años. Este concepto incluye, entre otros, el de persona adulta mayor.
(Énfasis adicionado)



CONVENCIÓN  INTERAMERICANA  SOBRE  LA  PROTECCIÓN
DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  PERSONAS  MAYORES

Artículo 27
Derechos políticos

La persona mayor tiene derecho a la participación en la vida política y
pública en igualdad de condiciones con los demás y a no ser
discriminados por motivo de edad.
La persona mayor tiene derecho a votar libremente y ser elegido,
debiendo el Estado facilitar las condiciones y los medios para ejercer
esos derechos.
Los Estados Parte garantizarán a la persona mayor una participación
plena y efectiva en su derecho a voto y adoptarán las siguientes
medidas pertinentes para:
a) Garantizar que los procedimientos, instalaciones y materiales
electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar.



CONVENCIÓN  INTERAMERICANA  SOBRE  LA  PROTECCIÓN
DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  PERSONAS  MAYORES

b) Proteger el derecho de la persona mayor a emitir su voto en secreto
en elecciones y referendos públicos, sin intimidación.

c) Garantizar la libre expresión de la voluntad de la persona mayor como
elector y a este fin, cuando sea necesario y con su consentimiento,
permitir que una persona de su elección le preste asistencia para votar.

d) Crear y fortalecer mecanismos de participación ciudadana con el objeto de
incorporar en los procesos de toma de decisión en todos los niveles de
Gobierno las opiniones, aportes y demandas de la persona mayor y de sus
agrupaciones y asociaciones.

(Énfasis adicionado)



CONVENCIÓN  INTERAMERICANA  SOBRE  LA  PROTECCIÓN
DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  PERSONAS  MAYORES

Artículo 30
Igual reconocimiento como persona ante la ley

Los Estados Parte reafirman que la persona mayor tiene derecho al
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Los Estados Parte reconocerán que la persona mayor tiene capacidad jurídica
en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
[. . .]



CONVENCIÓN  INTERAMERICANA  SOBRE  LA  PROTECCIÓN
DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  PERSONAS  MAYORES

Artículo 31
Acceso a la justicia

La persona mayor tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente,
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral,
fiscal o de cualquier otro carácter.
Los Estados Parte se comprometen a asegurar que la persona mayor tenga
acceso efectivo a la justicia en igualdad de condiciones con las demás,
incluso mediante la adopción de ajustes de procedimiento en todos los
procesos judiciales y administrativos en cualquiera de sus etapas.



CONVENCIÓN  INTERAMERICANA  SOBRE  LA  PROTECCIÓN
DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  PERSONAS  MAYORES

Los Estados Parte se comprometen a garantizar la debida diligencia y el
tratamiento preferencial a la persona mayor para la tramitación,
resolución y ejecución de las decisiones en procesos administrativos y
judiciales.
La actuación judicial deberá ser particularmente expedita en casos en que se
encuentre en riesgo la salud o la vida de la persona mayor.
Asimismo, los Estados Parte desarrollarán y fortalecerán políticas
públicas y programas dirigidos a promover:
a) Mecanismos alternativos de solución de controversias.
b) Capacitación del personal relacionado con la administración de
justicia, incluido el personal policial y penitenciario, sobre la protección de
los derechos de la persona mayor.
(Énfasis adicionado)



• ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

• LEGISLACIÓN



LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
DOF 25-06-2002

Artículo 3°. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con sesenta años o

más de edad y que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio

nacional;

[. . .]

XII. Violencia Contra las Personas Adultas Mayores. Cualquier acción u

omisión que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial,

económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público.

(Énfasis adicionado)



LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
DOF 25-06-2002

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto

garantizar a las personas adultas mayores los siguientes derechos:

[. . .]

II. De la certeza jurídica:

a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento

judicial que los involucre, ya sea en calidad de agraviados, indiciados o

sentenciados.

b. A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y

municipales en el ejercicio y respeto de sus derechos.



LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
DOF 25-06-2002

c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimientos

administrativos o judiciales en que sea parte y contar con un representante

legal cuando lo considere necesario.

d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, se deberá tener

atención preferente en la protección de su patrimonio personal y familiar

y cuando sea el caso, testar sin presiones ni violencia.

[. . .]



LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
DOF 25-06-2002

VII. De la participación:

[. . .]

e. A formar parte de los diversos órganos de representación y consulta

ciudadana.

(Énfasis adicionado)



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Artículo 83

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere:

[. . .]

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección.

(Énfasis adicionado)



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Artículo 303
1. Los consejos distritales, con la vigilancia de los representantes de los
partidos políticos, designarán en el mes de enero del año de la elección, a un
número suficiente de supervisores y capacitadores asistentes electorales, de
entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al
efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo.
[. . .]
3. Son requisitos para ser supervisor o capacitador asistente electoral, los
siguientes:
f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral;
[. . .]

(Énfasis adicionado)



LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO    4 DE MAYO DE 2018   

Artículo 31. El retiro de las y los Jueces y las y los Magistrados se
producirá, por sobrevenir incapacidad física o mental que imposibilite el
adecuado desempeño del cargo, o al cumplir setenta años de edad.
[. . .]
A las y los Magistrados que hayan sido ratificados que opten por el retiro,
se les deberá elaborar el cálculo actuarial correspondiente para conocer la
cantidad que deberá aportar el Tribunal al Fondo de Retiro.
[. . .]
Las y los Magistrados ratificados, al cumplir sesenta y cinco años de edad
podrán retirarse voluntariamente del cargo, en este caso cuando se retiren sin
tener quince años de ejercicio y cuenten con veinticinco años o más al servicio
del Tribunal, disfrutarán del haber por retiro, el que será proporcional al tiempo
en que se hayan desempeñado como tales.
[. . .]
(Énfasis adicionado)



LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DOF     18 JULIO DE 2016

Artículo 46. Son causas de retiro forzoso de los Magistrados del Tribunal,

padecer incapacidad física o mental para desempeñar el cargo, así como

cumplir setenta y cinco años de edad.

(Énfasis adicionado)



• JURISPRUDENCIA

• SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

• Y

• TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO



• ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE
MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS
DEL ESTADO

• Del contenido de los artículos 25, párrafo 1, de la Declaración Universal de
Derechos Humanos; así como del artículo 17 del Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de los Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador", se desprende
la especial protección de los derechos de las personas mayores. Por su parte,
las declaraciones y compromisos internacionales como los Principios de las
Naciones Unidas a Favor de las Personas de Edad, adoptado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en la Resolución
46/91; la Declaración sobre los Derechos y Responsabilidades de las Personas
de Edad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1992 o
los debates y conclusiones en foros como la Asamblea Mundial del
Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre Derechos
Humanos en 1993 (de la que emanó la Declaración citada), la Conferencia
Mundial sobre Población de El Cairo en 1994, y la Cumbre Mundial sobre



• Desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan a concluir que los adultos
mayores constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por
parte de los órganos del Estado, ya que su avanzada edad los coloca con
frecuencia en una situación de dependencia familiar, discriminación e incluso
abandono. Lo anterior no implica, sin embargo, que en todos los casos en los
que intervengan deba suplirse la deficiencia de la queja.

• Amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.

• Registro digital: 2009452; Instancia: Primera Sala; Tesis: 1a. CCXXIV/2015 (10ª); Décima
Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 19, junio de 2015, Tomo
I, página 573; Materia (s): Constitucional; Tipo: Aislada.



• ADULTOS MAYORES. LA CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD
OCASIONADA POR LA DISMINUCIÓN DE LA MOTRICIDAD Y LA PÉRDIDA
DE LAS CAPACIDADES COGNITIVAS DERIVADAS DE LA AVANZADA
EDAD DE LAS PERSONAS, OBLIGA A QUE EN JUICIO SE LES TENGA
CONSIDERACIÓN ESPECIAL, A EFECTO DE LLEVAR SU DEFENSA EN UN
PLANO DE IGUALDAD.

• En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, con la participación de la
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores, se desarrolló el Programa Nacional
Gerontológico 2016-2018, con la finalidad de reunir los objetivos, estrategias y
acciones encaminadas a proporcionar el desarrollo humano integral de las
personas adultas mayores, para brindarles las oportunidades necesarias para
alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. El citado estudio arrojó datos
respecto a la dependencia disfuncional de terceros, dado el deterioro que
sufren las personas adultas mayores. A ese respecto, se señaló que existe un
deterioro natural de la salud de las personas adultas mayores, con relación a
otros grupos de edad más jóvenes, caracterizado por una disminución de la
motricidad y la pérdida de sus capacidades cognitivas derivadas de la



• avanzada edad. Además, se precisó que la exclusión social de dichas
personas, los ingresos insuficientes y las elevadas tasas de vulnerabilidad por
carencias sociales aceleran ese proceso natural y aumentan su dependencia
funcional. Se adujo que se debe considerar que el deterioro cognitivo y la
disminución de la motricidad traen aparejados problemas sociales y
económicos que impactan en la dependencia de las personas adultas mayores
con terceros y generan costos de asistencia médica y social, siendo más
vulnerables las personas con menos recursos o que viven en las zonas menos
afluentes –Organización Mundial de la Salud, dos mil dieciséis– y, por lo
tanto, las personas aquejadas y aquellas a quienes las asisten necesitan
apoyo sanitario, social, legal y económico. Se establece que según la
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición –ENSANUT, dos mil doce–, las
limitaciones asociadas con discapacidad para personas adultas mayores
aumentan con la edad. Lo anterior pone de relieve que, a mayor edad,
aumenta la disminución de la motricidad y la pérdida de las capacidades
cognitivas de las personas, por lo que es claro que en una persona de muy
avanzada edad –más de noventa años– por el proceso natural del
envejecimiento, existe una presunción grave de que se encuentra
disminuida en dichas capacidades.



• Ahora bien, la consideración especial hacia los derechos de las personas
mayores ha sido garantizada no sólo en la legislación local y federal del país
sino, además, en diversas recomendaciones y tratados celebrados ante
organismos internacionales. Estas recomendaciones y acuerdos sobre los
derechos de la tercera edad están basados en las premisas fundamentales
establecidas por documentos como la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración Universal de Derechos Humanos. Asimismo, en diversas
recomendaciones, observaciones, asambleas y conferencias desarrolladas a
nivel internacional, también se consagran los derechos de los adultos mayores
conforme a sus intereses, necesidades y condiciones de vida particulares;
protección que también se advierte de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores de la Ciudad de México. Las citadas disposiciones adquieren
particular relevancia, pues no puede pasar inadvertido que el artículo 1o.
constitucional determina que las normas relativas a derechos humanos se
interpretarán de conformidad con lo establecido en la propia Carta
Fundamental y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia. En esa tesitura, si se
aprecia que una persona no sólo es adulta mayor –calidad que se adquiere
al cumplir sesenta años de edad–, sino que cuenta con una muy avanzada



• edad –más de noventa años–, existe una grave presunción de que su
capacidad motora y cognitiva se encuentra disminuida, por lo que el juzgador
debe tener en cuenta la consideración especial que hacia sus derechos
ha sido garantizada tanto en la legislación local y federal del país como en
diversas recomendaciones y tratados celebrados ante organismos
internacionales. Lo cual también lleva a presumir que la capacidad de defensa
de esa persona adulta mayor está disminuida, pues existe la presunción grave
de que sus capacidades físicas y cognitivas se encuentran disminuidas en
comparación con personas de menor edad, lo que obliga a que en juicio se
les tenga consideración especial, a efecto de llevar su defensa en un plano
de igualdad. Por ello, la apreciación de la litis, la interpretación de las
normas aplicables y la valoración de las pruebas ofrecidas debe hacerse
en seguimiento de los principios emanados de las normas
internacionales y legales mencionadas.

• DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
• Amparo directo 816/2018. 28 de marzo de 2019. Unanimidad de votos.
• Registro digital: 2022427, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: I.11°.C39K (10ª);

Décima Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 80, noviembre
de 2020, Tomo III, página 1939; Materia (s): Constitucional, común; Tipo: Aislada.



• ADULTO MAYOR. SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD NO JUSTIFICA
QUE DEJEN DE OBSERVARSE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE
LA ACCIÓN Y LOS REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL ACCESO A
LA JURISDICCIÓN, COMO ES LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD.

• Hechos: En una demanda de amparo directo, la parte quejosa solicita que se
aplique en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja a que se
refiere el artículo 79 de la Ley de Amparo, pues aduce que, si bien la autoridad
ante quien instó la acción pudiera no ser competente, al ubicarse en una
situación de vulnerabilidad, dada su condición de adulto mayor, repercute
en que se vea limitado su derecho humano de acceso a la justicia, pues se le
obligaría a acudir ante una diversa autoridad.

• Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la
condición de adulto mayor del quejoso y su derecho humano de acceso a
la justicia no se ven transgredidos, porque su situación de vulnerabilidad
no justifica que dejen de observarse los presupuestos procesales de la



• acción y los requisitos legales mínimos para el acceso a la jurisdicción,
como es la competencia de la autoridad (ante quien se insta la acción).

• Justificación: Lo anterior, pues si bien es cierto que
los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece
especial protección por los órganos del Estado, también lo es que su
derecho de acceso a la justicia no es ilimitado, pues para que puedan
ejercerlo es necesario cumplir con los presupuestos formales y
materiales de admisibilidad y procedencia, entre ellos, que la autoridad
ante quien se inste la acción sea legalmente competente; es por ello que
su situación de adulto mayor no constituye una justificación válida para
dejar de observar los presupuestos procesales de la acción ni los
requisitos legales mínimos para el acceso a la jurisdicción, como lo es la
competencia de la autoridad, toda vez que ni la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, ni las leyes establecen una eximente en ese



• sentido, sobre todo, porque las cuestiones de procedencia son de interés
general y se rigen por el derecho público que reglamenta el orden general
del Estado en sus relaciones con las personas.

• PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
Amparo directo 44/2021. 21 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García
Orozco. Secretario: Jaime Rodríguez Castro.

• Registro digital: 2024122, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: XXIV.1.3K (11ª);
Undécima Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 10, febrero
de 2022, Tomo III, página 2434; Materia (s): Constitucional, común; Tipo: Aislada.



• RECURSO DE APELACIÓN. LOS ADULTOS MAYORES ESTÁN
OBLIGADOS A INTERPONER OPORTUNAMENTE ESE MEDIO DE
IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 437 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO.

• El recurso de apelación previsto en el artículo 437 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco es de orden público e
irrenunciable, salvo las excepciones expresamente planteadas en la ley, pues
deriva de la garantía constitucional de legalidad prevista en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de suerte que el
término de diez días para interponer ese medio de impugnación, en contra
de la sentencia definitiva, constituye uno de los elementos que todo
gobernado debe satisfacer con independencia de su condición o estatus,
es decir, aun cuando los adultos mayores pueden ser sujetos a un trato
especial, esto no es suficiente para estimar por sí, que se encuentran en
una situación de vulnerabilidad, que les impida interponer oportunamente
tal recurso, lo cual sólo acontece cuando están ante dificultades
especiales en razón de sus capacidades funcionales, para ejercitar sus
derechos, pues la vulnerabilidad puede obedecer a diversos aspectos,
como son la disminución de la capacidad



• como son la disminución de la capacidad motora y de la capacidad
intelectual que, a su vez, puede conducir a una discriminación social,
familiar, laboral y económica, lo cual, debe ser probado de forma plena,
ello, porque el juzgador deberá obedecer el principio de igualdad
procesal al desechar el recurso de apelación que sea omiso en reunir el
requisito de temporalidad, decisión que no discrimina al adulto mayor
en el ejercicio del derecho de acceso a la justicia, sino sólo determina
un presupuesto procesal para conocer y resolver el medio de defensa
promovido ante el tribunal de apelación, y el cual independientemente
de las características del promovente, debe satisfacerse en observancia a
la norma procesal.

• SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
• Amparo directo 264/2019. 3 de octubre de 2019. Unanimidad de votos.
• Registro digital: 2021916; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: III.2°.C116 C

(10ª); Décima Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 77,
agosto de 2020, Tomo VI, página 6220; Materia (s): Civil; Tipo: Aislada.



• ADULTOS MAYORES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD. AL
PERTENECER A UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL TRIBUNAL DE
ALZADA DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE MICHOACÁN).

• Aun cuando en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado no
existe disposición expresa en ese sentido, pues su artículo 682, segundo
párrafo, sólo establece que en los procedimientos relacionados con
derechos de incapaces, se suplirá la deficiencia de la queja, sin que
reglamente la condición especial de los adultos mayores en grado de
vulnerabilidad. No obstante, la consideración especial hacia los derechos
de ese grupo se encuentra contenida en diversos instrumentos
internacionales; entre ellos, en los artículos 25, numeral 1, de la Declaración
Universal de Derechos Humanos; así como el artículo 17 del Protocolo
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador". En



• el ámbito interno, el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores establece un listado no limitativo de los derechos
que adquieren relevancia, entre los que destaca: el de recibir un trato digno y
apropiado en cualquier procedimiento judicial que los involucre, ya sea en
calidad de agraviados, indiciados o sentenciados; además, en la fracción II,
apartados c y d, del propio numeral, en los procedimientos administrativos
y judiciales en que sean parte sujetos de esa naturaleza, tienen preferencia
en la protección de su patrimonio personal y familiar. Por ende, el tribunal
de alzada debe suplir la deficiencia de la queja cuando esté de por medio
un adulto mayor en grado de vulnerabilidad, por lo que el estudio de los
agravios y, por tanto, de las pruebas, debe hacerse desde un
posicionamiento de amplitud considerativa e interpretativa que abarque
la perspectiva de género y protección eficaz a aquél, a fin de lograr un
juzgamiento racional, integral y congruente a los fines de la justicia, no
sólo formal, sino material, propio de un verdadero Estado de derecho y,



• de ser el caso, ordenar el desahogo, de oficio, del material probatorio
necesario, a partir del principio pro persona, dado que el enjuiciado (adulto
mayor) parte de una categoría sospechosa.

• SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
• Amparo directo 218/2019. 23 de mayo de 2019. Unanimidad de votos.

• Registro digital: 2020823; Instancia: Tribunales Colegiados Circuito; Tesis: XI.2°.C. 10 C (10ª);
Décima Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 71, octubre de
2019, Tomo IV, página 3428; Materia (s): Constitucional, Civil; Tipo: Aislada.



• ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS VULNERABLES.
INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS BÁSICAS EN LA MATERIA,
ADOPTADAS EN LA DECLARACIÓN DE BRASILIA, EN LA XIV CUMBRE
JUDICIAL IBEROAMERICANA DE MARZO DE 2008, EN RELACIÓN CON
EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE,
TRATÁNDOSE DE ADULTOS MAYORES.

• Las reglas citadas no reúnen los requisitos a que aluden los artículos 76,
fracción I y 89, fracción X, de la Constitución Federal, de ahí que no
constituyan propiamente un tratado internacional de carácter vinculante para
quienes ejercen la función jurisdiccional; no obstante, pueden resultar una
herramienta de gran utilidad para estos últimos, en virtud de que establecen
diversos estándares que, fundados en el respeto que se debe dar a la
dignidad de las personas que se encuentran en estado de vulnerabilidad,
favorecen que éstas tengan un efectivo acceso a la justicia; pero, ni aun
tomando en consideración esas reglas, se podría llegar a la conclusión
de que en todos los casos en que intervengan adultos mayores es



• obligatorio suplir en su favor la deficiencia de la queja, pues de acuerdo
con esas reglas, si bien la edad de las personas puede constituir una
causa para estimar que se encuentran en estado de vulnerabilidad, lo
cierto es que la edad juega un doble papel al momento de considerar
quiénes son las personas que deben considerase vulnerables, pues así
como se considera que la mínima edad es determinante para actualizar la
vulnerabilidad de las personas, también se considera que el envejecimiento,
propio de una edad avanzada, puede colocar a las personas en ese
estado; no obstante, se debe tener en consideración que en el caso de los
niños, niñas y adolescentes, la edad por sí sola es suficiente para estimar que
están en un estado de vulnerabilidad que debe tenerse en consideración
cuando éstos acceden a la justicia, pues por su falta de madurez física y
mental requieren una protección legal reforzada; sin embargo, cuando la
edad opera a la inversa y provoca un envejecimiento en las personas, ello
por sí solo no es suficiente para estimar que se encuentran en una
situación de vulnerabilidad, pues esto sólo acontece cuando la persona
adulta mayor encuentra especiales dificultades en razón de sus



• capacidades funcionales para ejercitar sus derechos; de ahí que la simple
circunstancia de ser un adulto mayor, no necesariamente implica que la
persona se encuentre en un estado de vulnerabilidad.

• Amparo directo en revisión 1399/2013. 15 de abril de 2015. Mayoría de tres votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.

• Registro digital: 2011523; Instancia: Primera Sala; Tesis: 1a. CXXXIII/2016 (10ª); Décima
Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, abril de 2016, Tomo
II, página 1103; Materia (s): Constitucional; Tipo: Aislada.



• ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIENTO NO NECESARIAMENTE
CONDUCE A UN ESTADO DE VULNERABILIDAD QUE HAGA
PROCEDENTE EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
DEFICIENTE.

• No se puede negar que cada vez es más amplia la gama de grupos que se ven
beneficiados por esa institución, pero en esa gama no se encuentra el grupo
relativo a los adultos mayores, porque el envejecimiento no necesariamente
conduce a un estado de vulnerabilidad; y cuando ello acontece, es
necesario advertir que la vulnerabilidad puede obedecer a diversos
aspectos, como son la disminución de la capacidad motora y la
disminución de la capacidad intelectual, que a su vez puede conducir a
una discriminación social, familiar, laboral y económica. En ese orden de
ideas, el solo hecho de manifestar que se es un adulto mayor, es
insuficiente para considerar que en automático opera la suplencia de la
queja, pues ello sólo acontece cuando se demuestra que el



• envejecimiento que conlleva el ser un adulto mayor, ha colocado a la
persona en un estado de vulnerabilidad, y que esa vulnerabilidad
realmente le imposibilita acceder de forma efectiva al sistema de justicia,
pues aunque es innegable el hecho de que en su gran mayoría, los adultos
mayores enfrentan problemas económicos, de trabajo, seguridad social y
maltrato, y que ello los coloca en desventaja respecto del resto de la
población, lo cual ha llevado a considerar que los adultos mayores son
vulnerables porque en un alto porcentaje son sujetos de desempleo o de
condiciones de trabajo precarias y sufren, muy frecuentemente, carencias
económicas y de seguridad social, lo que los convierte en personas
dependientes y víctimas de un comportamiento adverso social hacia ellos; y
que debido a esa vulnerabilidad merecen una especial protección, lo cual
incluso se ve robustecido por el hecho de que los instrumentos internacionales
y los regímenes jurídicos modernos han venido marcando una línea de
protección especial a los adultos mayores, con el objeto de procurarles
mejores condiciones en el entramado social, lo que pretende lograrse



• garantizándoles el derecho a: i) un estándar de vida adecuado, incluyendo
alimentación, vivienda y vestimenta; ii) seguro social, asistencia y protección;
iii) no discriminación en tratándose de empleo, acceso a vivienda, cuidado de
la salud y servicios sociales; iv) servicios de salud; v) ser tratado con dignidad;
vi) protección ante el rechazo o el abuso mental; vii) participar en los espacios
sociales, económicos, políticos y culturales; y viii) participar enteramente en la
toma de decisiones concernientes a su bienestar; se debe dejar en claro que
la protección especial que se busca, debe ser a partir de un modelo
social, en el que se tome conciencia de que la vulnerabilidad en que
pueden encontrarse los adultos mayores, en su gran mayoría, obedece a
las propias barreras que la organización social genera al no atender de
manera adecuada la situación en que se encuentran; sin embargo, ello no
conduce a considerar que por el simple hecho de ser un adulto mayor
debe operar en su beneficio la suplencia de la queja, pues no todos los
adultos mayores son vulnerables y la vulnerabilidad a que pueden



• enfrentarse, en especial desde el ámbito social, puede ser muy variada; de ahí
que no basta con alegar que se es un adulto mayor para opere (sic) la
suplencia de la queja.

• Amparo directo en revisión 1399/2013. 15 de abril de 2015. Mayoría de tres votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.

• Registro digital: 2011524; Instancia: Primera Sala; Tesis: 1a. CXXXIV/2016 (10ª); Décima
Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, abril de 2016, Tomo
II, página 1104; Materia (s): Constitucional, Común; Tipo: Aislada.



• ADULTOS MAYORES. SU PERTENENCIA A UN GRUPO VULNERABLE Y
EN SITUACIÓN DE DESVENTAJA SOCIAL ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL
ARTÍCULO 88, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, PARA QUE
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EXPIDA OFICIOSAMENTE LAS COPIAS
NO EXHIBIDAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS DEL
RECURSO DE REVISIÓN QUE INTERPONGAN.

• Los adultos en edad avanzada constituyen un grupo vulnerable que merece
una protección especial y reforzada de sus derechos por parte de los órganos
del Estado, debido a que, con frecuencia, son objeto de discriminación,
maltrato y abandono, situación de desventaja social propiciada por no tenerse
suficientemente en cuenta las vicisitudes asociadas al ciclo natural de vida de
las personas. Dicha consideración especial se reconoce en los artículos 25,
numeral 1, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 17 del
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San



• Salvador", así como en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores. En consecuencia, su pertenencia a un grupo vulnerable y en
situación de desventaja social actualiza la hipótesis del artículo 88, cuarto
párrafo, de la Ley de Amparo, en lo relativo a que el órgano jurisdiccional debe
expedir oficiosamente las copias del escrito de expresión de agravios del
recurso de revisión interpuesto por un adulto mayor, para su distribución a
cada una de las partes.

• DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
• Queja 106/2018. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos.

• Registro digital: 2019046; Instancia: Tribunales Colegiados Circuito; Tesis: I.10°.A.13 K (10ª);
Décima Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 62, enero de
2019, Tomo IV, página 2272; Materia (s): Común; Tipo: Aislada.



• SUJETOS PROCESALES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD FRENTE
A LA PANDEMIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). PUEDE
DISPENSARSE SU PRESENCIA FÍSICA EN CIERTAS DILIGENCIAS
JUDICIALES, POR LO QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN
CADA CASO, DEBEN PONDERAR EL USO DE LOS MEDIOS
TECNOLÓGICOS PARA AUTORIZAR QUE AQUELLAS QUE LO
REQUIERAN, SE REALICEN POR MEDIO DEL SISTEMA DE
VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS PLATAFORMAS
ELECTRÓNICAS, COMO APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS
PROCESOS JURISDICCIONALES.

• Hechos: Durante la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) el
quejoso, quien se encuentra en una situación de vulnerabilidad y en
mayor riesgo de contagio por ser adulto mayor, promovió amparo
indirecto contra la negativa del Juez de la causa de celebrar la audiencia
de vista prevista en el artículo 292 del Código de Procedimientos Penales para
el Estado de Jalisco (abrogado) por medio del sistema de videoconferencia,



• a través de una plataforma electrónica. El Juez de Distrito sobreseyó en el
juicio, al estimar actualizada la causa de improcedencia prevista en el
artículo 61, fracción XIV, en relación con el diverso artículo 17, ambos de la Ley
de Amparo, al considerar que la demanda se presentó de manera
extemporánea. Inconforme con la decisión, el quejoso interpuso recurso
de revisión.

• Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, tras levantar el
sobreseimiento decretado en la sentencia que se analiza y reasumir
jurisdicción para dictar la resolución correspondiente, determina
conceder la tutela constitucional solicitada, en razón de que la autoridad
responsable transgredió los derechos fundamentales del quejoso, pues
no ponderó que actualmente se vive una contingencia sanitaria por la
pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y que el
peticionario se encuentra en una situación de vulnerabilidad y en mayor
riesgo de contagio por pertenecer al grupo de "adultos mayores"; por esa
razón, debió dispensar su presencia física en la referida audiencia de



• vista y ordenar que se realizara por medio del sistema de
videoconferencia, a través de las diversas plataformas electrónicas de
comunicación existentes, ya que los órganos jurisdiccionales, en cada
caso, deben ponderar el uso de los medios tecnológicos como apoyo en
el desarrollo de los procesos jurisdiccionales.

• TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
• Amparo en revisión 94/2021. 12 de agosto de 2021. Unanimidad de votos.

• Registro digital: 2023728, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: III.3°.P.1 P (11ª);
Undécima Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 6, octubre de
2021, Tomo IV, página 3860; Materia (s): Común, Penal; Tipo: Aislada.



• ADULTOS MAYORES. SI SE DEMUESTRA QUE SE ENCUENTRAN EN UN
ESTADO DE VULNERABILIDAD, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE
NOMBRARLES UN REPRESENTANTE ESPECIAL QUE INTERVENGA EN
EL JUICIO DE AMPARO, A FIN DE SALVAGUARDAR SU DERECHO DE
ACCESO A UNA JUSTICIA EFECTIVA.

• La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció
que los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece
especial protección por los órganos del Estado, ya que su avanzada edad los
coloca, en muchas ocasiones, en una situación de dependencia familiar,
discriminación e, incluso, abandono. Así, cuando se demuestra que el
envejecimiento que conlleva ser un adulto mayor (por ejemplo, al tener
102 años de edad), ubica a la persona en un estado de vulnerabilidad, lo
cual le imposibilita acceder en forma efectiva al sistema de justicia para
obtener la tutela del derecho que sustenta su demanda de amparo, deben
tomarse todas las acciones indispensables para salvaguardar que goce
de dicha prerrogativa fundamental, como la relativa a que el Juez de



• Distrito le nombre un representante especial para que intervenga en el
juicio, de preferencia un familiar cercano, salvo que hubiera conflicto de
intereses o motivo que justificara la designación de otra persona, incluso un
asesor jurídico del Instituto Federal de Defensoría Pública, a fin de
brindarle una protección reforzada que salvaguarde sus derechos, entre
ellos, el de acceso a una justicia efectiva y cubrir las desventajas a las que se
enfrenta, de conformidad con una interpretación en términos amplios del
artículo 8o. de la Ley de Amparo.

• PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO
SÉPTIMO CIRCUITO

• Amparo en revisión 260/2018. 9 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos.

• Registro digital: 2019339; Instancia: Tribunales Colegiados Circuito; Tesis: XVII.1°.P.A.8 K
(10ª); Décima Época; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 63,
febrero de 2019, Tomo II, página 2884; Materia (s): Constitucional, Común; Tipo: Aislada.



• JURISPRUDENCIA

• TRIBUNAL ELECTORAL
• DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN



• JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO:    SUP-JDC-4898/2011

• TEMA.- Retiro forzoso de magistrados del Poder Judicial del Estado de
Chiapas, al cumplir 75 años de edad.

• Sentencia: 3 de agosto de 2011. Unanimidad. Se confirmó la constitucionalidad
de las disposiciones impugnadas.

• “Así observado el requisito en análisis esta Sala Superior considera
razonable y proporcional el establecimiento de un parámetro que fije una
edad máxima para el desarrollo de funciones jurisdiccionales en forma
específica de la reservada a los titulares de órganos de impartición de
justicia, esto es, la labor jurisdiccional, si se toma en cuenta que tiene como
uno de sus principios fundamentales la carrera judicial, cuyo objetivo es,



• entre otros y en lo trascendente al caso, privilegiar el acceso de los
funcionarios a las distintos cargos que la conforman, logrando así una
eficiente renovación del servicio de administración de justicia, que mas
que privilegio o derecho de los juzgadores, es una garantía en beneficio de
la sociedad”.

• Considerando cuarto de la sentencia, página 22.



• JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO:    SUP-JDC-10329/2020

• TEMA.- Un ciudadano, de 62 años de edad, impugnó la negativa de la
autoridad (INE) de admitirlo en el procedimiento de selección para fungir
como capacitador asistente electoral (CAE) o supervisor electoral (SE) para el
procedimiento electoral federal 2020-2021, por no cumplir el requisito de edad
de ser no mayor de 60 años.

• Sentencia: 17 de diciembre de 2020.- Se confirmó la negativa.- Unanimidad.

• 41. a. La restricción cumple con una finalidad constitucional imperiosa, pues
la limitación relativa a la edad para que las personas mayores de sesenta
años puedan participar en el procedimiento de selección y contratación de
supervisores/as electorales y capacitadores/as asistentes electorales, es una
medida que se encuentra dirigida a la protección de un mandato de rango



• constitucional como lo es el derecho a la salud, previsto en el artículo 4° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a la
emergencia sanitaria por la cual atraviesa el país, al ubicarse en el grupo que
las autoridades sanitarias nacionales han identificado como población de
riesgo al COVID-19, por encontrarse en una particular situación de
vulnerabilidad, con motivo del envejecimiento del sistema inmunológico y la
presencia de múltiples comorbilidades.

• 42. Así, la interacción de las y los capacitadores asistentes electorales y
supervisores electorales con la ciudadanía, con motivo de la realización de
sus propias funciones y actividades, en las cuales se requiere un contacto
directo con la ciudadanía, implica para las personas mayores de sesenta
años exponerlas a un mayor riesgo de contagio por el virus SARS-CoV2,
cuando lo que se debe proteger en todo momento es su derecho a la salud,
en términos del citado artículo 4º constitucional y acorde a las medidas
determinadas por las autoridades sanitarias no sólo del país sino a nivel
mundial.



• 43. Derivado de lo anterior, se determinó que la medida no resultaba
discriminatoria, en tanto que persigue una finalidad imperiosa desde el punto
de vista constitucional, como es la protección del derecho a la salud de ese
grupo específico de la población, como una medida excepcional ante la
contingencia sanitaria que prevalece en el país, derivada del COVID-19.



• RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO
• ESPECIAL SANCIONADOR:    SUP-REP-198/2018

• TEMA.- Negativa de otorgar medidas cautelares por publicidad en redes
sociales, que los denunciantes consideraron calumniosa y discriminatoria, en
agravio de Andrés Manuel López Obrador, su candidato a la Presidencia de la
República, en el procedimiento electoral 2017-2018

• Sentencia: 30 de mayo de 2018. Unanimidad. Se confirmó la negativa.

• NOTA.- Aun cuando no fue tema de la litis. El Pleno de la SS argumentó:

• “Así, en consideración de esta Sala Superior, en el marco del proceso
electoral, de ningún modo resulta permisible cualquier conducta que pueda
atentar contra la dignidad de las personas y, menos aún, tratándose de las



• personas adultas mayores en tanto son objeto de una protección especial por
su condición de vulnerabilidad.

• Es decir, el principio de protección a los adultos mayores implica un trato
especial, y, en ese sentido, la sociedad en su conjunto, incluidos partidos y
actores políticos, se deben abstener de expresiones o actos que
posiblemente los discriminen, pues éstos tienen derecho a recibir un trato
digno y a no sufrir un trato diferenciado y perjudicial.”

• Los párrafos citados corresponden a las páginas 21 y 22 de la sentencia, apartado tercero,
identificado como “RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN”, subapartado intitulado
“Postura de la Sala Superior”.



• SALA  REGIONAL  TOLUCA
• JUICIO ELECTORAL:     ST-JE-5/2021

• TEMA.- Demanda presentada el 13 de noviembre de 2020, por correo
electrónico. El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán desechó de plano
la demanda (impresa) por falta de firma autógrafa del actor.

• Sentencia: 18 de febrero de 2021. Mayoría de 2 votos.

• “Sala Regional Toluca estima fundados los motivos de inconformidad
expuestos, ya que el órgano jurisdiccional responsable se constriñó a valorar
la forma en que fue presentada la demanda y consideró desecharla, sin tomar
en cuenta su condición de adulto mayor, siendo que de la demanda, -como
lo refiere el actor-, así como de las constancias que obran en autos,
específicamente de la credencial de elector, se advierte que el enjuiciante
cuenta con setenta y ocho años, circunstancia que lo ubica dentro de un
grupo vulnerable por razón de edad.



• “Situación que obligaba al órgano jurisdiccional responsable a resolver la
cuestión planteada bajo un criterio de sensibilización y flexibilidad y no así,
desechar de plano la demanda sin considerar las particularidades del caso
en cuestión.

• [. . .]
• “En ese sentido, el Tribunal responsable dejó cumplir con el deber de emitir

una determinación con especial cuidado, acorde con los criterios anteriores,
tendente a salvaguardar los derechos de quienes forman parte de esos
grupos en situación de vulnerabilidad, no obstante que el actor se ostentó
como adulto mayor por contar con setenta y ocho años, manifestando que
tal condición valorada en el contexto de la emergencia sanitaria lo colocaban
en un estado especial de vulnerabilidad, cuestiones que dejó de valorar el
órgano jurisdiccional responsable al decretar el desechamiento.

• “De esta manera, se considera, que el Tribunal responsable antes de emitir
el desechamiento debió considerar la calidad de adulto mayor del enjuiciante
y consecuentemente, el hecho de que tanto en México como en el mundo



• existe un grave problema de salud pública con motivo del virus SARS-CoV2,
situación que ha propiciado que las autoridades sanitarias respectivas,
implementen una serie de medidas encaminadas a evitar su propagación,
como por ejemplo: la instauración del juicio en línea y uso el del correo
electrónico como medio para agilizar y eficientar diferentes trámites y
procesos en la función jurisdiccional entre otras.

• “Máxime, en el caso de las personas adultas mayores respecto de los cuales
se han implementado acciones extraordinarias y de emergencia como lo son
el resguardo domiciliario de manera estricta a toda persona mayor de
sesenta años por considerar que se encuentran dentro de los grupos
vulnerables con mayor riesgo.

• Los párrafos en cita corresponden a las páginas 26, 27 y 28, de la sentencia.



• TESIS   XI/2017 
• ADULTOS MAYORES. EN MATERIA LABORAL ELECTORAL GOZAN DE

PROTECCIÓN ESPECIAL.- De lo establecido en los artículos 3º, fracción I,
5°, párrafo II, incisos a), c) y d), de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores; 5, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores en el Distrito Federal; y 17, primer párrafo, del Protocolo Adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", se advierte
que los adultos mayores son personas en posible situación de vulnerabilidad,
respecto de los cuales el Estado debe adoptar de manera progresiva las
medidas necesarias a fin de tener acceso a una protección especial, en razón
de que existe un gran número de personas que se encuentran en esa etapa de
la vida que presentan una condición de abandono o dependencia, razón por la
cual, es de suma importancia proteger sus derechos laborales electorales, ya
que este principio implica un trato especial desde una perspectiva procesal y
como criterio de interpretación.

• SUP-AG-63/2017 Y SUP-JE-44/2017 ACUMULADOS.- 19/06/2017.
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